
 

Oficinas / Offices 
 

Monterrey – Blvd. Antonio L. Rodríguez #3000, colonia Santa María, 

Torre Albia, Int. 501, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64650. 

Saltillo – Luxemburgo #282, colonia Virreyes Residencial, Saltillo, 

Coahuila. C.P. 25230. 
 

 www.j-bravo.com  
 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

TERMINACIÓN DE PERMISOS PARA 

MÁQUINAS TRAGAMONEDAS 

 TERMINATION OF SLOT MACHINE 

PERMISSIONS 

   

El pasado 16 de noviembre se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación un decreto expedido por 

el Poder Ejecutivo cuyo contenido deroga, 

reforma y añade diversas disposiciones del 

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 

Sorteos. 

 On November 16, a decree issued by the Executive 

Branch was published in the Federal Official 

Gazette, which repeals, amends and adds various 

provisions to the Regulations of the Federal 

Gaming and Betting Law. 

   

MODIFICACIONES IMPORTANTES  IMPORTANT AMENDMENTS 

   

a. Artículo 33, fracción I  a. Article 33, section I 

   

Este artículo se refiere a la vigencia de los 

permisos que se otorguen para los juegos con 

apuestas y sorteos. Dicha modificación acorta la 

vigencia máxima de los permisos, siendo que los 

permisos para la apertura y operación del cruce 

de apuestas en hipódromos, galgódromos, 

fronteras, centros de apuestas remotas y salas de 

sorteos de números o símbolos, tendrás una 

vigencia mínima de un año y máxima de 15 años. 

 This article refers to the validity of the permits 

granted for games with bets and raffles. Said 

amendment shortens the maximum term of the 

permits, being that the permits for the opening and 

operation of betting games in racetracks, 

greyhound tracks, frontiers, remote betting centers 

and number or symbol drawing rooms, will have a 

minimum term of one year and a maximum term of 

15 years. 

   

Sobre dichos permisos, se menciona que los 

permisos de establecimientos que se encuentren 

en funcionamiento actualmente para el uso de 

máquinas tragamonedas se respetarán en sus 

términos, siempre que no excedan la vigencia de 

15 años a partir de la publicación de este decreto. 

 Regarding such permissions, it is mentioned that 

the permissions of establishments currently in 

operation for the use of slot machines will be 

respected in their terms, on condition that they do 

not exceed the term of 15 years as from the 

publication of this decree. 

   

Así mismo, el decreto menciona que no se 

otorgarán prórrogas de permisos relacionados con 

actividades diversas a las señaladas en el 

reglamento en cuestión. 

 Likewise, the decree establishes that no extensions 

will be granted for permissions related to activities 

other than those indicated in the regulation in 

matter. 

   

b. Artículo 91, fracción VI.  b. Article 91, section VI 
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Destaca esta modificación, en donde se eliminan 

los “sorteos de números o símbolos a través de 

máquinas”. En dicho numeral, se precisa además 

que los juegos de azar con cartas u otros 

elementos similares, así como los dados, ruletas y 

máquinas tragamonedas, no pueden ser 

considerados como sorteos. 

 This amendment, which eliminates “raffles of 

numbers or symbols through machines”, is 

noteworthy. This article also specifies that 

gambling games with cards or other similar 

elements, as well as dice, roulette, and slot 

machines, cannot be considered as drawings. 

   

c. Capítulo VIII. De los Sorteos de 

Números o Símbolos a Través de 

Máquinas 

 c. Chapter VIII. Drawings of Numbers or 

Symbols through Machines. 

   

Aunado a lo anterior, la reforma suprimió 

también todas las disposiciones del Capítulo Vlll. 

De los Sorteos de Números a Través de 

Máquinas, arremetiendo así la expedición de 

permisos para estos dispositivos. 

 In addition to the foregoing, the provisions of 

Chapter VIII. Drawings of Numbers or Symbols 

through Machines, were also eliminated, this 

suppressing the expedition of permissions for these 

devices. 

   

CONCLUSIONES  CONCLUSIONS 

   

La restricción en la expedición de nuevos 

permisos podría generar un impacto significativo 

en la capacidad de los operadores para innovar y 

diversificar las ofertas de entretenimiento. Esto 

puede limitar también el potencial de crecimiento 

y desarrollo de esta industria en el país. Es 

fundamental encontrar un equilibrio que 

promueva la responsabilidad en el juego sin 

comprometer la vitalidad y la contribución 

económica de este sector a la sociedad. 

 The restriction on the emission of new permissions 

could have a significant impact on the ability of 

companies to innovate and diversify their 

entertainment offerings. This could also limit the 

potential for growth and development of this 

industry in the country. It is essential to find a 

balance that promotes responsible gaming without 

compromising the vitality and economic 

contribution of this sector to society. 

   

Por todo lo anterior, en Bravo Abogados nos 

ponemos a su entera disposición para contestar 

cualquier duda que pudiera tener en cuanto al 

contenido de la presente alerta legal. 

 In light of the above, Bravo Abogados is at your 

full disposal to answer any questions you may have 

regarding the content and scope of this legal alert. 
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